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DOCUMENTO E: EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA Y 
DOCUMENTO DE INTEGRACIÓN   

 

E.1 INTRODUCCIÓN 

 

La normativa en materia de evaluación ambiental estratégica se encuentra recogida en la Ley 

3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País Vasco, en la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y en el Decreto 211/2012, de 16 de 

octubre, por el que se regula el procedimiento de evaluación estratégica de planes y programas. 

 

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) comprende un estudio elaborado por el promotor, 

Ayuntamiento de Oyon que, siendo parte integrante de la Modificación Puntual del PGOU, 

identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que 

puedan derivarse de su aplicación, así como unas alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación 

con el fin de prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación 

del plan. 

 

E.2 MOTIVACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA 

 

La normativa en materia de Evaluación Ambiental Estratégica se encuentra recogida en la Ley 

3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente; en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental; y en el Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se 

regula el procedimiento de evaluación estratégica de planes y programas. 

 

Artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica. 
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 
programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una 
Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición 
legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno 
de una comunidad autónoma, cuando: 
a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
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acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien, 
b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 
c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 
ambiental en el informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 
d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano 
ambiental, a solicitud del promotor. 
2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado 
anterior. 
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a 
nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro 
de proyectos, no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 

 

De acuerdo al citado artículo y tal y como establece el Órgano Ambiental, Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental de la Diputación Foral de Álava, en informe emitido el 7 de junio de 2022, 

que se adjunta como Anejo 1,  la  “11ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE OYON” será objeto de una evaluación ambiental estratégica 

ordinaria. 

 

E.3 SOLICITUD DE INICIO 

 

La Solicitud de Incio para la Evaluacion Ambiental Estratégica de la presente modificación 

compuesta por el Documento Ambiental Estratégico y el borrador de la modificacion del PGOU 

se remitió al Órgano Ambiental el 20 de Julio de 2022. 

 

E.4 DOCUMENTO DE ALCANCE 

 

Con fecha 22 de noviembre de 2022 el Órgano Ambiental, Servicio de Sostenibilidad Ambiental de 
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la Diputación Foral de Álava emitió el Documento de Alcance, que se acompaña como Anejo 2. 

 

E.5 MEDIDAS  PROTECTORAS  Y  CORRECTORAS  DE  LA  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  

ESTRATÉGICA ORDINARIA 

 

Los  efectos  ambientales  previsibles  por  la  modificación  puntual  son  abordados  en  el  

ESTUDIO  AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 

E.6 DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

 

Además de las medidas previstas en el DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO elaborado 

por el promotor, el documento deberá recoger las determinaciones de la  DECLARACIÓN 

AMBIENTAL ESTRATÉGICA emitida por el Servicio de Sostenibilidad Ambiental del 

Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo de la Diputación Foral de Álava. 

 

E.7 DOCUMENTO DE INTEGRACIÓN 

 

Se elaborará un documento que especifique como se ha integrado en el documento urbanístico las 

determinaciones de la DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
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